
San José, 20  de marzo de 2023.-

RESOLUCIÓN  N.º1326/2023.-VISTO:  el  Oficio  N.º1432/2022  de  la  Intendencia

Departamental de San José, compartiendo la sugerencia de la Junta Departamental  enviada

por Resolución Nº1110/2022,  de fecha 3 de octubre del año próximo pasado,solicitando

designar con el nombre “5 de setiembre” a la calle de 17 mts. ubicada en el kilómetro 31.500

de  la  Ruta  Nº1  (trazado  antiguo),  de  la  localidad  catastral  Playa  Pascual;

CONSIDERANDO  I:  que  en  su  informe  la  Comisión  de  Educación,  Cultura  y

Nomenclatura, entiende de recibo, que el Ejecutivo Departamental tomara la iniciativa para

nominar  la  aludida  calle  “5  de  setiembre”,  por  tratarse  de  una  fecha  histórica  para  la

localidad, la aprobación de la Bandera y Escudo; ATENTO: a lo expuesto precedentemente,

la Junta Departamental de San José, por unanimidad de presentes (26 votos afirmativos en

26);  RESUELVE: aprobar  el  informe  de  la  Comisión  de  Educación,  Cultura  y

Nomenclatura y sancionar en general y en particular por unanimidad de presentes (26 votos

afirmativos en 26) el Decreto Nº 3.243, que se transcribe a continuación: AMC

LA JUNTA  DEPARTAMENTAL DE SAN JOSÉ

DECRETA:

Artículo 1º.-  Desígnese con el nombre “5 de setiembre”, la calle de 17 mts. ubicada en el

kilómetro 31.500 de Ruta Nº1 (trazado antiguo), de la localidad catastral Playa

Pascual, departamento de San José.

Artículo 2º.- Comuníquese, publíquese, etc.

A sus efectos vuelva al Ejecutivo Departamental.

SALA DE SESIONES DE LA JUNTA DEPARTAMENTAL DE SAN JOSÉ, A LOS

VEINTE DÍAS DEL MES DE MARZO DE DOS MI VEINTITRÉS.

Mtra. María Fernanda Castro
Presidenta Andrés Pintaluba

Secretario General

 


